
tos de trabajo adscritos al Cuerpo Superior de Ad-
ministradores, Escala de Administradores Generales
aprobada mediante Resolución de 20 de junio de
2006, incluyendo a los aspirantes que, habiéndose pre-

sentado al primer y segundo ejercicio, hayan supe-
rado sólo el primero o estén exentos de su realiza-
ción. La nueva lista queda conformada por los siguientes
aspirantes:
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2.- El funcionamiento de la lista de reserva se re-
gula por la Orden de la Consejería de Presidencia y
Justicia, de 1 de junio de 2006 (B.O.C. nº 111, de 9.6.06).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, se podrá interponer en vía admi-
nistrativa recurso potestativo de reposición ante el Di-
rector General de la Función Pública, en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente de su pu-
blicación en los términos previstos en los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común; o bien,
interponer directamente el recurso contencioso-ad-
ministrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Santa Cruz de Tenerife, en el plazo
de dos meses contados a partir del día siguiente de
su publicación, a tenor de lo regulado en el artículo
8.2.a), en relación con el artículo 14.2 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de noviembre de
2006.- El Director General de la Función Pública, Juan
Manuel Santana Pérez.

1605 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 23 de noviembre de 2006, por
la que se dictan instrucciones para participar,
a través de medios telemáticos, en el concur-
so de méritos convocado por Orden de la Con-
sejería de Presidencia y Justicia de 23 de no-
viembre de 2006.

Mediante Orden de la Consejería de Presidencia y
Justicia nº 524, de 23 de noviembre de 2006, se aprue-
ban las bases generales de los concursos de méritos y
se convoca concurso para la provisión de puestos de tra-
bajo adscritos al Grupo A, Cuerpo Superior Facultati-
vo, Escala de Ingenieros y Arquitectos, y Grupo B,
Cuerpo Facultativo de Técnicos de Grado Medio, Es-
cala de Arquitectos e Ingenieros Técnicos de los De-
partamentos y Organismos Autónomos de la Adminis-
tración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias.

De acuerdo con lo previsto en la base sexta, pun-
to 2.3 de la citada convocatoria, mediante la presen-
te Resolución se dictan las instrucciones a las que de-
berán atenerse aquellos funcionarios de esta Comunidad
Autónoma de Canarias que, encontrándose en acti-
vo en la misma, se dispongan a participar en el con-
curso de méritos.


